
  

"ese con el contenido de la 

demanda y providencia que 

antecede a la Demandada 

GILDA MABEL EDITH BERAJA 
PAEZ; así como notifíquese a 

lamenor GISELLE STEPHANIE 

ACOSTA BERAJA, respectiva- 

mente, por la prensa en uno 

de los periódicos de amplia 

circulación nacional, confor- 

me lo establecido en el Art. 32 
del Código de Procedimiento 

Civil, mismas que deberán ser 

mediando por Jo menos ocho 

días entre una y otra publi- 

cación.- Con la insinuación 

que se hace para el cargo 
de Curador Ad-litem de la 

menor GISELLE STEPHANIE 
ACOSTA BEJARA, en la perso- 
na de la señora Elsa Eugenia 

Rebeca Acosta Charpantier, 
óigase a uno de los señores 

Agentes Fiscales de lo Penal 
de Pichincha, la menor antes 

mencionada manifieste su 

aceptación o no con respec- 

to a la persona insinuada 

para el cargo de Curador Ad- 

Litem, caso contrario insinúe 

por su cuenta.- Agréguense 

a los autos los documentos 

adjuntos.- Tómese en cuen- 
ta la cuantía y el casillero 

judicial señalado por el coni- 
pareciente para sus futuras 

notificaciones.- CITESE y 

NOTIFIQUESE. 
F) Dr. Reynaldo Flor Alvarado. 

Juez (sigue la notificación). 
Lo que llevo a su conoci- 

miento para los fines de Ley. 

Previniéndole de la obligación 
que tiene de señalar cafe 

judicial para sus notificacio- 

nes posteriores.- Certifico. 

Lo escrito sobreborrado PA.- 
VALE 
Juana Cevallos G. 

SECRETARIA 
Hay firma y sello 
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E PUTLDYICIO, UE BALUCTUO a 

lo previsto en el Art. 82 del 

Código de Procedimiento Civil, 

en concordancia con el Art119 

del Código Civil.- Agréguense 

al proceso los documentos 

presentados.- Téngase en 

cuenta el casillero y domici- 

lio judicial designado por el 

actor.- NOTIFIQUESE.- f) Dr. 
Germán González del' Pozo 

(JUEZ). Lo que comunico 

a Ud. Para los fines de Ley, 

previniéndole de la obligación 
que tiene de señalar domici- 

lío y casillero judicial en fa 

forma y dentro del perímtero 

legal.- Certifico.- 
DR. GALO BAEZ 
SECRETARIO 
Hay firma y sello 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO SEGUNDO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL 
Citase con el siguiente 

extracto del juicio de Divorcio 

No.1650-2009-S.A. a JORGE 
EDUARDO HERRERA AROCA, 
lo siguientes. + 
ACTORA; Mónica Silvana 

Cevallos Andino 

DEMANDADO: Jorge Eduardo 

Herrera Aroca 

CLASE DE JUICIO: Divorcio 

No.1650-2009-S.A., 
OBJETO DE LA DEMANDA: 
Declarar disualto el vínculo 
matrimonial : 
PROVIDENCIA: La que sigue: 
JUZGADO SEGUNDO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 
02 de Febrero del 2010, las 
09h40.- VISTOS: La deman- 

da de divorcio que presenta 

MONICA SILVANA CEVALLOS 
ANDINO en contra de JORGE 

EDUARDO HERRERA AROCA, 
reúne los requisitos legales; en 

consecuencia, se la acepta al 

trámite correspondiente por 

la vía Verbal Sumaria previs- 

nr omnia! A 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
VENINDU VENTAS E INDUSTRIA S.A. 

La compañía VENINDU VENTAS E INDUSTRIA S.A. 
- se constituyó por escritura pública otorgada ante el 

Notario Décimo Séptimo del Distrito Metropolitano de 
Quito, el 26 de Mayo de 2010, fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, mediante Resolu- 

ción SC.1J.DJC.Q.10.002253 de 04 de Junio de 2010. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin- 
cia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 5.000,00 Número de 
Acciones 5.000 Valor US$ 1,00; Capital Autorizado: 
US$ 10.000,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 

DEDICARSE A LO SIGUIENTE: A) LA PRODUCCIÓN, 
COMPRA, VENTA, IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, 
COMERCIALIZACIÓN, 
SUMINISTRO Y DISTRIBUCIÓN DE TODO TIPO DE: 
CALZADO, HILOS, ROPA..... 

Quito, 04 de Junio de 2010. 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 

DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS 
ENCARGADA 
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REPRESENTACIÓN, 
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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
000001 BAGORACONSULT CIA. LTDA. 

La compañía AGORACONSULT CIA. LTDA. se cons- 
tituyó por escritura pública otorgada ante el Notario 

Décimo Octavo del Distrito Metropolitano de Quito, el 
27 de Mayo de 2010, fue aprobada por la Superinten- 

dencia de Compañías, mediante Resolución SC.IJ.DJC. 

Q.10.002249 de 03 de Junio de 2010. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin- 
cia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de 

Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CONSULTORÍA Y 
ASESORAMIENTOPARATODACLASEDE PERSONAS 
NATURALES O JURÍDICAS, PÚBLICAS O PRIVADAS, 
NACIONALES O EXTRANJERAS, ENTIDADES 
AUTÓNOMAS, ESTATALES (...), EN LOS SIGUIENTES 
CAMPOS: 1) ADMINISTRACIÓN Y ORGANIZACIÓN; 
2) FINANCIEROS Y PRODUCTIVOS... 

Quito, 03 de Junio de 2010. 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 
DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS 

ENCARGADA 
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